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Puerto Libertador, octubre 6 de 2022 
 
 
 
Licenciado: 
LEONARDO JOSE RIVERA VARILLA 
Secretario de Educación Departamental 
E.             S.          D. 
 
ASUNTO:  Respuesta al radicado SAC COR2022ER025448 donde ser presenta una queja 

anónima por no pago de horas extras por parte del rector. 
 
Cordial saludo. 
 
La Institución Educativa José María Córdoba inició la vigencia 2022 con la asignación de 58 horas 
extras y posteriormente le nombraron dos docentes en el mes de abril. Por lo tanto, se redujo a 14 
horas extras que es lo que se está reportando en la actualidad. 
 
Dichas horas extras se vienen cancelando sin contratiempo alguno. Asunto que fue corroborado por 
el Director de Núcleo, Eder Arturo Hoyos. 
 
Agradezco la atención a la presente comunicación. 
 
De usted,  
 

 

 

FELIX ENRIQUE SERPA MARTINEZ 

C.C. 9.314.256 Corozal – Sucre 

Rector  



  
 

 

Puerto Libertador 14 de Octubre 2022 

Dr. 
LEONARDO JOSE RIVERA VARILLA 

Secretario de Educación Departamental. 
E S D 

 
Respetada Dr.  

Muy respetuosamente me dirijo a Usted para hacerle llegar el acta de la 

visita realizada a la IE José María Córdoba del Municipio de Puerto Libertador 
solicitado por Usted con respecto a las quejas colocadas por un anónimo 

sobre el no pago de horas extras en la Institución en mension del Municipio 
de Puerto Libertador según radicado N° COR2022ERE025448. 

Anexo: 

Acta de la Reunión. 

 

De Usted muy respetuosamente, 

 

 

 

  
 EDER ARTURO HOYOS PACHECO. 

 
CC. 15. 044. 243. 
 
Correo: edarop@gmail.com 
Director de Núcleo Educativo de la Apartada, Ayapel y Puerto Libertador. 
Cel: 312 618 9675 


